
FICHA DE LA REGULACIÓN 

 

 

I. NOMBRE DE LA REGULACION 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II. FECHA DE EXPEDICIÓN Y, EN SU CASO, DE SU VIGENCIA 

EXPEDICIÓN VIGENCIA 

Expedida mediante Decreto número 265, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche número 4352, 
segunda sección, de fecha 14 de septiembre de 2009. 
 

 
No se prevé vigencia. 

III. AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE LA EMITEN; IV. AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE LA APLICAN; 

 
Poder Legislativo del Estado de Campeche 
 
 

Gobernador del Estado, a través de las Dependencias de la 
Administración Pública Estatal. 

V. FECHAS EN QUE HA SIDO ACTUALIZADA; 

 

Reformada por Decreto Núm. 66, P.O.E. 4659, 22/Diciembre/2010. LX Legislatura. 

 

Reformada por Decreto Núm. 261, P.O. 5148, 26/Diciembre/2012, LX Legislatura. 

 

Reformada por Decreto Núm. 226 P.O. 5638, 24/Diciembre/2014, LXI Legislatura. 

 

Reformada por Decreto No. 248 P.O.E. 5737, 25/Mayo/2015, LXI Legislatura. 

 

Reformada por Decreto Núm. 290 P.O.E. No. 0027, 11/Septiembre/2015, LXI Legislatura. 

 

Reformada por Decreto Núm. 100 P.O. 0344, 22/Diciembre/2016, LXII Legislatura. 

 

Reformada por Decreto Núm. 127 P.O. 0349, 29/Diciembre/2016, LXII Legislatura. 

 

Reformada por Decreto Núm. 189, P.O.E. 0478, 13/Julio/2017, LXII Legislatura. 

 

Reformada por Decreto Núm. 268 P.O.E. No. 0691, De Fecha 25/Mayo/2018, LXII Legislatura. 

 

Reformada por Decreto Núm. 29 P.O.E. 0844, 28/Diciembre/2018. LXIII Legislatura 

 

Fe de Erratas P.O.E No. 0846 Segunda Sección, de fecha 02/Enero/2019. 

 

Reformada por Decreto Núm. 55, P.O.E. No. 0959, de fecha 24/Junio/2019. 

 

Reformada por Decreto Núm. 58 publicado en P.O.E. No. 0959, De Fecha 24/Junio/2019. 

 

Reformada por Decreto Núm. 125 publicado en P.O.E. No. 1153, Tercera Sección, de fecha 06/Abril/2020. 

 

Reformada por Decreto Núm. 171, publicado en P.O.E. No. 1327, Cuarta Sección, de fecha 21/Diciembre/2020. 

 

 Reformada por Decreto número 214 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche número 1383, cuarta 
sección, de fecha 16 de marzo de 2021. 

 

VI. TIPO DE ORDENAMIENTO JURÍDICO; VII. ÁMBITO DE APLICACIÓN; 

Ley. Estatal. 

VIII. ÍNDICE DE LA REGULACIÓN; 
 

Capítulo Primero Disposiciones Generales 

Capítulo Segundo De la Administración Pública Centralizada  

Capítulo Tercero De la Oficina del Gobernador  

Capítulo Cuarto De la Administración Pública Paraestatal 



FICHA DE LA REGULACIÓN 

 

Transitorios  

 

IX.OBJETO DE LA REGULACIÓN; 

Regular la organización y el funcionamiento de la Administración Pública del Estado de Campeche, tanto de la 
Administración Pública centralizada como paraestatal, que incluye a las dependencias, los organismos descentralizados, 
las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos. 
 

X. MATERIAS, SECTORES Y SUJETOS REGULADOS; 

MATERIA SECTOR SUJETOS REGULADOS 

Poder ejecutivo. Público. Poder ejecutivo. 

XI. TRÁMITES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA REGULACIÓN; 

 
 
 

XII. IDENTIFICACIÓN DE FUNDAMENTOS JURÍDICOS PARA LA REALIZACIÓN DE INSPECCIONES, 
VERIFICACIONES Y VISITAS DOMICILIARIAS; Y 

 
 
 
 

 


